
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020)1  

.,  

 

Expediente 005 2017– 0586 00 

 

Téngase en cuenta que la demandada Cooperativa de 

Transportadores La Nacional, descorrió en término el traslado de la 

reforma de la demanda y formuló objeción al juramento estimatorio, 

actuaciones a las cuales se dará trámite una vez se integre el 

contradictorio con los llamados en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(3) 

 

 

ASO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 60 del 21 de octubre de 2020 
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